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Propuesta de resolución del director general de Energía y Cambio Climático 

por la que se aminora la cantidad de la ayuda en el marco de la convocatoria 

pública para el fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica y 

microeólica dirigida a particulares, entidades sin ánimo de lucro, empresas y 

asociaciones empresariales 

 

Hechos 

 

1. El 31 de diciembre de 2020 se publicó la convocatoria pública de 
subvenciones para el fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica 
dirigida a particulares, entidades sin ánimo de lucro, pequeñas y medianas 
empresas y asociaciones empresariales mediante la Resolución del consejero 
de Transición Energética y Sectores Productivos de 23 de diciembre de 2020. 
 

2. Las personas o entidades que figuran en el anexo de esta propuesta 
obtuvieron una subvención para la implantación de instalaciones renovables. 
 

3. Las personas o entidades que figuran en el anexo de esta propuesta 
presentaron la documentación justificativa de las actuaciones realizadas, 
donde se acredita que el importe de la actuación ha sido inferior al previsto 
inicialmente o se ha reducido la instalación. 
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4. Los servicios técnicos competentes han informado favorablemente el pago de 
las subvenciones descritas en el anexo, donde se incluye una minoración del 
importe proporcional a las modificaciones realizadas, las cuales se han 
calculado de acuerdo con la Resolución de convocatoria de estas ayudas. 

 

Fundamentos de derecho 

 
1. El Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el 

Texto refundido de la Ley de Subvenciones (BOIB n.º 196, de 31 de diciembre 
de 2005). 

 
2. El Decreto 75/2004, de 27 de agosto, por el que se desarrollan determinados 

aspectos de la Ley de Finanzas y de las leyes de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB n.º 122, de 2 de septiembre 
de 2004). 

 
3. La Orden de la consejera de Comercio, Industria y Energía de 15 de mayo de 

2008 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de energía (BOIB n.º 72, de 24 de mayo 2008). 

 
4. La Resolución del consejero de Transición Energética y Sectores Productivos 

de 23 de diciembre de 2020 por la que se aprueba, mediante el 
procedimiento de gasto anticipado, la convocatoria pública de subvenciones 
para el fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica y microeólica 
dirigida a particulares, entidades sin ánimo de lucro, pequeñas y medianas 
empresas y asociaciones empresariales (BOIB n.º 216, de 31 de diciembre de 
2020). 

 

Propuesta de resolución 

 
Propongo al consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria 
Democrática que dicte una resolución en los siguientes términos: 
 
1. Reconocer la obligación y proponer el pago de una subvención a los 

beneficiarios que figuran en el anexo, de acuerdo con el importe que se 
indica. 
 

2. Establecer que los beneficiarios están obligados a cumplir lo dispuesto en el 
apartado undécimo de la Resolución del consejero de Transición Energética y 
Sectores Productivos de 23 de diciembre de 2020. 
 

3. Disponer que toda alteración de las condiciones establecidas para la 
concesión de la subvención, así como la obtención concurrente de 
subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones públicas o entes 
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públicos, nacionales o internacionales, dará lugar a la revisión parcial o total 
de la subvención y, por lo tanto, al reintegro de la cantidad correspondiente 
más los intereses de demora. 

 
Contra esta propuesta de resolución, podrá alegar lo que considere conveniente 
en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears. En caso contrario, se entenderá 
que está conforme con el contenido de la propuesta. 
 
Palma, 
 
El director general de Energía y Cambio Climático 
 
 
 
José Guillermo Malagrava Rigo 
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ANEXO 

Lista de beneficiarios propuestos 

 

Núm. Expediente Solicitante NIF 
Subvención 

a pagar 

Subvención 

propuesta 

Importe a 

desvincular 
Motivo 

FOTEMPAR-68/2021 MARIA MERCADAL LLORENS ***3186** 2.227,50 2.475,00 247,50 Reduce potencia FV de 3,24 kWp a 2,7 kWp. 

FOTEMPAR-117/2021 FRANCISCO JAVIER TOMAS MATURAN ***3733** 5.775,00 6.075,00 300,00 Reduce capacidad de acumulación de litio de 12 
kWh a 11 kWh. 

FOTEMPAR-179/2021 RONNY EBERHARDT SCHICHT ***2866** 4.566,56 6.075,00 1.508,44 Reduce el precio del Wp de 1,65€/Wp a 
0,64€/Wp. 

FOTEMPAR-216/2021 ANTONIO MARÍ PRATS ***5037** 5.460,91 5.640,91 180,00 Reduce capacidad de acumulación de litio de 
10.8 kWh a 10,2 kWh. 

FOTEMPAR-225/2021 JAIME ADROVER BINIMELIS ***0652** 2.352,39 2.475,00 122,61 Reduce el precio del Wp de 1,65€/Wp a 
1,57€/Wp. 

FOTEMPAR-250/2021 CATALINA RAMON MANRESA ***9107** 2.139,25 2.475,00 335,76 Reduce el precio del Wp de 1,65€/Wp a 
1,43€/Wp. 

FOTEMPAR-427/2021 JOSE MARÍA CORPAS TELLEZ ***3234** 1.459,87 2.475,00 1.015,14 Reduce el precio del Wp de 1,65€/Wp a 
0,97€/Wp. 

FOTEMPAR-451/2021 ESTEVE FONT DARDER ***2741** 1.975,22 2.475,00 499,78 Reduce el precio del Wp de 1,65€/Wp a 
1,32€/Wp. 

FOTEMPAR-590/2021 ANDREU VIDAL MASSANET ***3102** 2.475,00 5.475,00 3.000,00 No instala las baterías de litio previstas. 

FOTEMPAR-909/2021 MARCOS VALLBONA HERNÁNDEZ ***3547** 2.022,05 2.446,62 424,57 Reduce potencia FV de 6,6 kWp a 5,85 kWp. 

 

ht
tp

s:
//v

d.
ca

ib
.e

s/
16

37
56

95
75

89
4-

36
47

71
58

6-
21

13
38

25
25

34
80

38
46

7

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/hash/1637569575894-364771586-2113382525348038467

CSV: 1637569575894-364771586-2113382525348038467 Pàgina 4/5



DOCUMENT ELECTRÒNIC
CODI SEGUR DE VERIFICACIÓ

1637569575894-364771586-2113382525348038467

ADREÇA DE VALIDACIÓ DEL DOCUMENT

https://csv.caib.es/hash/1637569575894-364771586-2113382525348038467

INFORMACIÓ DELS SIGNANTS

Signant

CARLES GIL TRUYOLS

CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO

COMUNITAT AUTONOMA DE LES ILLES BALEARS

Data signatura: 22-nov-2021 09:30:44 AM GMT+0100

"Data signatura" és la data que tenia l'ordinador del signant en el moment de la signatura

Signant

JOSE GUILLERMO MALAGRAVA RIGO

DIRECTOR GENERAL D'ENERGIA I CANVI CLIMÀTIC

 OrganizationUnit=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO OrganizationUnit=CONSELLERIA DE TRANS. ENERGÈTICA

SECTS PRODUCTIUS I MEM. DEMOCRÀ

COMUNITAT AUTONOMA DE LES ILLES BALEARS

Data signatura: 22-nov-2021 09:51:27 AM GMT+0100

"Data signatura" és la data que tenia l'ordinador del signant en el moment de la signatura

Signant

BARTOLOME COMAS HERNANDEZ

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE EMPLEADO PÚBLICO

COMUNITAT AUTÒNOMA DE LES ILLES BALEARS

Data signatura: 22-nov-2021 09:59:42 AM GMT+0100

"Data signatura" és la data que tenia l'ordinador del signant en el moment de la signatura

METADADES DEL DOCUMENT

Nom del document: Proposta_Desvinculació_cast_revisat.pdf

Data captura: 22-nov-2021 10:25:00 AM GMT+0100

Les evidències que garanteixen l'autenticitat, integritat i conservació a llarg termini del document es troben al gestor documental de la CAIB

Pàgines: 5

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/hash/1637569575894-364771586-2113382525348038467

CSV: 1637569575894-364771586-2113382525348038467 Pàgina 5/5


